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Quito, 27 de julio de 2020 

Doctor 
Hernán Salgado 
Presidente dela Corte Constitucional 

Señor Presidente: 

Los comparecientes miembros del colectivo Acción Jurídica Popular (ATP), 
solicitamos se nos confiera fotocopia simple de los actos normativos que el 
presidente de la República remitió a la Corte Constitucional conjuntamente con 
el Decreto Ejecutivo 1074, mediante el que se renovó el Estado de Excepción en 
el país, mismo que fue objeto del Dictamen Constitucional No. 3-20-EE/ 20 de 29 
de junio de 2020. 

st-.....,:. CoRTE 
CONSTITUCIONAL. 
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Dictamen Nt 3-241-EEDO 
Juez ponvt.tcr Enrique Dieren-la Itormet 

 

Esto abarca la entrega de marcrial y equipos adecuados que impidan cl 
contagio de personal de Fuerzas Ammdas y Policía Nacional, y de las 
personas con las que tienen contacto. 

viii. Las requisiciones a las que baya lugar serán idóneas, necesarias y 
proporcionales. siempre que ie ejecuten "en cosos de ertremo necesidad y en 
estricto cumplimeento de/ ordenamiento jurídica aplicable" para combatir la 
calamidad pública, para preservar la prestación de servicios esenciales en el país 
y con el propósito de proteger los derechos del resto de ciudadanos. 

la_ 	Recordar al Ejecutivo, a sus entidades adscritas y al resto de poderes del Estado. 
que en un escenario de crisis sanitaria y pandemia, no se debe afectar de forma 
alguna la institucirmalidad democrárica y el Estado de derecho. Por el contrario, 
como garantía de evitar abusos y arbitrariedades, es necesario garantizar la 
transparencia en la gestión p(ablica. 

x. Toda disposición u orden emitida por el COE N. será constitucional siempre 
que sea (i) con la finalidad de ejecutar las medidas adoptadas por el Presidente 
de la República en la declaratoria; fi) en estricta coordinación con las 
autoridades CO ri-smindientes; (iii) con el objetivo de cumplir los objetivos y 
fines del estado de excepción: <0.1 previo análisis de la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de sus acciones: tv) para provrr los derechos que no han 
sido suspendidos ni limitados y aquellos que no pueden ser intervenidos: y. (vi) 
previa información a la ciudadanla, por todos hm medios posibles, a fin die 
garantizar certeza en la población. 

Declarar que la "'emergencia CC0016711 1C tr que prescribe el Decreto 1074, no es 
constitutiva de ninguna de las causales establecidas en el artículo 164 de la 
Constitución, que permita establecer y/o mantener un régimen de exceperomdidad en 
el pais. 

Disponer que el Presidente de la Reptiablica infomm cada 30 días a esta Corte, contados 
a partir de la notificación del presente dictamen, sobre las acciones dirigidas a 
establecer un régimen de transición a la -nueva normalidad-. 

Enfatizar que este dictamen no constituye un pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad de los actos bonneti~ que han sido remitidos corno anexos del 
Decreto 1074. 

Esta petición la realizamos sobre la base de nuestro derecho constitucional al 
acceso a información pública 
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Recibido el da de hoy 	 
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Notificaciones 	recibiremos 	en 	los 	correos 	electrónicos: 
accionnjuuridicapopular@gmail.com; ricardo3ec@gmail.com  

ATENTAMENTE, 

Angélica Porras Velasco 
Acción Jurídica Popular 

CI: 1711160612 

RicharfGoález Dávila 
Acci Ju dica Popular 

CI: 1103916969 
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